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Instituto «An~io de- 'NebfUa»-de., Flílología Clásíea.
Instituto «Miguel _deqer\'an~s>>.de_Fi101~ia:' Hispánica.
Instituto «MIguel, Asin. de' ¡;:st~dlosA\'abOs.
Escuela "de Estudioa ,All\1)e$de OraIl6da~
Instituto «Bentto ArIas Me)Utano» ,de Estudios Hebraico...'l, Se·

tardfes y -Oriente .Próximo.
IDBtltutoCJerÓDimo-Zur:ita».,de'llistoTia.
Instituto «OonzaloFernández ,<1eo.vleQQ?> de HistorIa Hi$-

panoamericana.
Escuela de "EstudiQS Hisp~Oamer.1canó <le',' Sevilla.
'Instituto «Francisco _SUá,reZ»'de'J:'e()logla;.
Instituto -«San _RaimAAdo: de Pefiafo:tt;»,Qe:,Perecl16 Canónico.
Instituto «Padre Enriqt,te ,'FlófeZ»'J1e'História Eclesiástica-,
Illstltuto «DIego Veláz<luez. de At\e,
IllstItuto «Rod¡lgo c..ro. de A¡;qu""lo~a,
Instituto Es¡mfior de Préhlstorla.;
IllstItuto «Luis Vlves.deFII08Ofla.
lilstltuto «San J~-de'cala$an.z»dePedagogia.
Instituto -eBalmes» de8ociologla;
Instituto «Francisco. deVitoria»'Qe -I)ere~~ ',_ Internacional.
Instituto «Padre,5a.nniento», :d~ .Estudios' Gallegos.
Inst1tuci6Il~lá YF~ta~eJs».,

4"•. Los ·bec8.rlo9·V4mdránobnga<i~'á:tta.balar regularmen
te: .en el .Instituto reBPe<=tivo,vem~:liores'semanales, con arre
gI' al horario que fije el .Director qelyerti;)'O.

6.& Las solidtudessedirigirán:al'exCe1i.mt'-simoseñor Pre~
sidente .del .Patronato .«MQr~1n0MenéI1fi~':'Pe1ay()}) .• del. Con
sejoSuperior delI1vestig~ionesCiént1ficas(:OUql.J~··~·.Medi.na
eeU,. 4•. Madrid-14) .Y,. estaránrel~tegrad&.9.según: .los preceptos
de la vigente· Ley delTimbi'e..··LaBinstancias·..Qebeh:: acort1pa
ñarse de JUBt1flcaclÓll document1ll~e16ti.va :8.108 apartadOs' al,
e) Y d) de la base BegQnda.>., "

6.& ..... El plazq de presentaciÓ11::déiru;ttinc1astermlDluft a las
veinte horas del dia16: denovieIllbre.de,·.l970:

7.& Sólo. serán .traDlitadas ..'-aqll~s' .soUcitu~e:scuyos in tere
sadOB. hayan aprobado .. el .examen:de,td1onulo$-:r~latiyo. ~l apar
tado M, basesegúnda., cuya celebrac1Op,:sec()I;i:vocarúa la~r
minación delplezode presentttción -deinstanci~Yl3erá.anUD
c1ada en el tablón deanuncios:d~l'Patf()l1af9«Mar~linoMe
néndezPelayo»' (Dmluede ..'MediIlaceli;::4;':',MEt,d1'i~14), .y en los
tablones de anuncios de.·.•·las.:Delegac:1ones:del Consejo.· Superior
delnvestigaclonesCi~ntiricas.,',:' ,.,-c"

8.& Será asimisiuo ,SUs,peIldida la tl'am,:1t~ci(m de las solí·
citudes que el día 16 .de no\7ienlbre .noliayall,,,t1()1llPleta(lO. la do
cmnent6clón. acreditativa dectpllpllr" las,<:ond'ieionesprevistM
en los apartados a), e), do), y:~). de' 1~l;>flSeseRU;Ilde.

9.& L'e acuerdo eonlo dlSpuestpe!) laOroen minJst&ial
de 23 de enero de 1~3. los becarlos, del COnseJo Superior de
Investigaciones Científicas,'", que: 1'l8yal'l',eump,l,lli,Q sucmnetido
a satJSfacción del mismo tendtándeI'ecl1O':f1 tQmarptlrteen las
~cionesa cátedrasdeUniver8idi:td:y 'de,':ttistit1;1to de Euse
~:z:m.~reg~~~ ,~~~'r::únaIl,los:dellláfJ,reqUisitos eXJgi-

Madrid, .15 deoct'ubre de: '1~70;~El :Frtl,$idente del Patrona
to «Marcelino Menéndez Pelayo-», José Cflmón Azn-ar_-5.819~E.

MINISTERIO DE INJ)USTI~lA

DECRET031(J4119'1(j,de 15::deocfllbre, pOr el Que
se declara elder.echo a.la ocup(U1ón, por el· procc
(ijmtento' de ..' ur-ge~.':~el08~rcelastrecesaTiti$
a la «Empresa. NadQnajSú!ertírgfoo. ,S. A.», para
las. tnstalacionesde· 'macfi,aq~eo.•·plasj,ficación 11 a1
macenam-tentoen'su'cantt:,t4,de OViedo.

La representaC16nde la «Erríprél;,a,N9.Cio,naJ;akierArgica, 80
ei~ad Anónima», solicitó con'.rech,a.nueye ,tie, ()ctubre de U)U
novecientos sesenta :V. nueve. la ~ropiaciQIl'fo~porel .pro~
eed1m1ento de urgencia 4e '<tiversas,fincas;'que;-sl'~as -en la falda
norte delmonteN"aranco,en lasproxJmjcUi4E!s,~fleOviedo,le
son, .necesar1aspara' la ,explotaCión."de: una, :captera.4e 'piedra
caliza y ubicación de las correspondientesmstaláCi:onesmecá.
nicasy otros servicios; la piedraes,utm~a~'l()Str:es:hornos
altos que· la citada Empresa posee .ensu.,fac~de.Avi;lés.

Las lncUcadas(rlento ocho' parcelas, ilgurán':c:lescI'itas e indi~
ViduaUzadas .en·. ,el expediente; ,'con linderos, ,cábld~ situación,
llevadores, en su caso,etc.• YJlublicadala ~e~~i,ónel1 el.' «.QOle
tfn otlclal del Estado», de ocfio,:deIloviém,.. tite,o.e·.mil'uovecien-
tos sesenta y nueve. . ."

Elartfeulo qulntQ. de: la r.ey::de'Minas,:'en,\d;gor establece
que los explotadores otransfonnad()resdesus~Ílc,i~:s<lela ,sec,:"
ct6n A del ai't1culo segundo:podrAn ,acogerse:w'J~Pe:neficio!?de
la Ley de Expropiación Forzosa cuando la s~fl~lente:lmPQrtan~
cla y el Interés P1lbllco lo aconaeje;s1~ndole de, 'aplicación este
precepto a ·la .«Empresa '.' NaclonalStderútg!(la., 'S.... A~'»¡ '. ya que
ret1ne leo requlsltos~"" al efecto,'

Al amparo de.lO disp~to,por.elartf~lo··.~ineuenta'ydos
r siguientes de la Lcyde ExpropiaClóri ~""'a. de dieciséiS de

P ;¡fn-im·¡¡•••illl1i1111

d,iciempre d~ mil novecientos cincuenta yeuatro, puede ser
declarad.4, ~nt~ la ocupación ,de .·las, parcelas objeto de la
expropiaeión, detalladas, en el, eX¡:Ie(1íentede su razón. de. acuerdo
con 10:sqUcitad0 por .1aE;ntidad.y~que.la urgencia está sufi
cientemente .' justificada PQr lanee~dad inmediata, de contI
nuar l~s;,l:abQres-declintera,para el:~uministrodematerias pri
mas a l,QShornos 1lltós de'la. faetona de'Avilés.

Prae~cáda ·la' informacióIl' 'Pública¡ ,~gún lo establecido por
el artIculo ctncuenta.y>seis.del~g!~mentode la Ley de Ex
propiaciónFol'ZQSlf.,de veintiséiB.de.abl"il de mil novecientos
eincuen~>.y ..siete,sepresenta1"9n .•. 'las', siguentes opOsiciones:
a) Don:6erafin Valdés'Alo~seoponea,laocupación de la
finca núrqero.dQSCientos noventa.. y--ciento sesenta y seis e), del
poligono ..·veintitres; en' base1l.··-qtie constituyen parte integrante
de la l,tnidadpatrilIlOnia1que es1':l'é8,.ntera de su propiedad.
Esta. ()})()$iciil-nAA 'si(ioresuelta,pue-sto .. ClLle la Empresa .peticio
naria, enescritod1r1~dQ:'a. Ja cDelegaciónProvincialdel Mi
nisterio¡jelndustriaenOyieda., ~nJJIlcia'expresamente a la
ocupación deJas ;9i~.t1nCM.qu~¡>Qrconsiguiente, quedan
excluid8,S" de 'la re}ación' de .tlncªs·a· 'expropiar. b)' .Don '. Ramón
GonzalezG~iaalega,'q1.W~s11perftci~de]a·ftncade su pro
piedadoj;)jetclde exprQpiacjópesdetreiIl:ta Y una coma sesenta
y ·cuatro,áre.as•.y no. de,veÍ!)tisíete~mJ!" .cuarenta áreas, como
apa-receen ellUlLlX1cio correspondieIlte;Alegación r€$uel{;a, pues
to que'll;lEmpr~a 'beneficianam'~fi-eataenescrito dirigido
-a la >citlldaDelegación qJle se:ha ,pr'QCedido a una medición
de latlllca enpreseIlcia-del propietario; resultando una super
ficie. reaL· de;dos mil 'ochocientos· cincuenta y cuatro metros
cuadracl()S;·. c>.··.• Don .Felipe. 'UrJ~';GotlZá]ez. en nombre propio y
en e1de: vat1()B herederos; sol1clta'rectificación de·. la propiedad
de la fi~~a ,número doscientOs'novent'l:\.·delpOHgono veintitrés.
y rectific~i6n· de' .·los arrendatarios.' de, las .parcelas cinco del
poHgon.oyeíntiun9.·Y cil?nto.seís delppJlgono veintidós..Respecto
a la primera., reptiftcl:tción, noprocede"estimarla, puesto que,
COtn0 Be:ha d,icho.la·ftnCa n1:Ím~ro,doscientosnoventadel po
Hgono ve~ntitrés hasidp exclu~da de 9Cupac16n,a instanc1ade
su p-ropletario,;en' cuanto a Já,'segUnda: teA=tiftcación,nos refe
riU)úS a;:ellaa' cont1nuaci'Ónar~,~nar-la .oposición presentada
por {(Aridos y Can~ras, S. A.». d)El procuradorde los Tri
bunales:<iou Luis AJvarez Gónzález,en representación de {(Aridos
y Can~:ras. ,S•. A.», presentó oposicíóna:la ocupación ·de las
parcelas:cuatro;- -cin,co ,y tr-eintayc1littro,'de1pollgonoveinttuno,
y ciento seis del poligono v(;!intid9S" 'apoyándose sustancialmente
en las siguientes alegaciones: .. dl,áJEl objeto de la ,constitución
de ·.í• .Aridos .. y Canteras, S. A.», ha sido la explotaci6n industrial
de las fincas citadas,p.revioanendamientoa sus propietarios,
llevando .a,cabo-· estudipstopográficos' geológicos, técnicos y eco
nómícos., "acompañando los dOcumentasen que se reflejan los
mismos. d,), b) «Arid,os y Cant~l'as» .pretende. tener derecho a
la expropiación <le las fincas arrenqadas' y que proyecta explo
tar mediante.la extracción de la.piedra contenida en las mis
mas. Esta oposición queda resueltll inediante las actuaciones
practicadas por la, Empresa' beneficiaria"~ la expropiación. que
son las siguientes: . Una.) Certiftcaei9n, de la Seccióh de Minas
de la Delegación' antes mencionads"enlá. que se acredita que
{(Aridos- y'Canteras, S.J\.», no figura,corno explotadora de nin
guna canterani.ha prE!;;entado proyeetoalguno de instalación,
ni sonctta :empleo de explosivO§' ·en la. zona de la que pretende
ser explótadora.Dos) Acta notar,lalen laque se. recoge que
las finc:a:scitadas·. están destinadas a 'aprovechamiento agrfcola.
sin que presenten siquiera vestigips.de', preparación para ser
explota'das .como canterantseaprecian •.• signos decaJicatas y
sondeos, y 105 caminos. son estrechos, hasta el punto de que sin
preparación vrevia '. impiden el tI:ánsito.de máquinas y camiones.
Por 10 .qUe .result4meridianamente·· ~laro"que la pretendida' ex
plotac:1órr:d.e «Aridosy Canteras; S.A;}),no ..~ encuentra en la
realidad•. y, en ·consecuencia.es:tá'()posjci6n debe· rechazarse de
plana. A.demás" 'en el 'acta no'tarial s,eJ;-ecog,en las manifesta
ciones. de >dosarrendatarios de las fiD&a.S·· que. pretende explotar
«Aridos y Canteras, S,A.», quienes: itftrman. ser arrendatarios
de algUnas,. por 10 menQs,de,tales;fineas,'queya han sido
disfrutadas' por'. sus ascendientes.,.',.I;loi" Jo que' resulta rechazable
asimismo .. 1{trectifi-caciónsolicitada '.' por don . Felipe Urla en el
senttdodeque se considere'arrendatariQ solamente a «Artdos
y canteras;: S. A.-», según, hemos hecho referencia en el apar
tado anterior, e) Don Manuel :Fern~de21Femández,Alcalde
de la localtdad. de Villapérez; pre,Sf;tnta oMsici6na la·· pretensión
de la {~EInpresaNaclo-n~Siderúrgtca,S~A.».alegandoque los
terrenos objetó ,de ocupación no son ',necesartos para las ínsta
lacionesd~ la. Empresa· benenciarla.· Sine.rnbargo. esta oposición
carece de, eficacia. para ser ,estimadlt;'porque::por una parte,
el proy~to de:,lnstalaciones de {(Etllpresa Nacional Siderúrgica.
Sociedad" i\nónima»; ha sido .apr-ob@opor 111 Delegación Pro
vincial"Y, éon . Rrreglo al •. mismo" r-esl.llta." necesaria la ocupación
de los terrenos. y, por otra parte,:Ja,-oposlción de los vecinos
de VU!1\PéJ."ez, incumple' el -articulo: dl~ciI1ueve de la vigente Ley
de Exprop~ación Forzosa. en el que: se Qrdena que todo opo·
nente detie::inc:licar los motivos, por los que consideraprefe
rente la'QCupa.ción de 0trO$ bienes. Atgumento éste que es
general1z11):)le; por lo: demás.' atod-asl~oposiciones presentadas
contra 'a.;pretens1óndela({Empi'esaNacW~lSlderúrg1ca,S..A.».
y que 'POf,::Sf,qllsma~~parte" delasclemáá razones esgrimidas,
es sufie-1entépar-a;,de$esWna:r ·tal~:oposl~ones. 1) Finaln1ente¡
dol'ia CasI¡njra A1""""SUAreZ, aP9I'ú' I'iatospl\1'a la re<:t1l1cacI4n
de la supetflcle 'de la finca- nll;p'Íero dento seis. del pollgono
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veintidós, que estima en cuatro mil setecietltos ochentaycinoo
metros cuadrados. Rectificación que queda. recogida en el ex
pediente, .debiendo surtir' sus efectos en. el. momento de1evantar
el acta previa, que es el trámiteprocesaléstabIecidopara:,re-.
solver estas cuestiones.

En 6uvírtud. a propuesta del" Ministro de 'Industria' y previa
deliberación del Consejo de Ministros" en ,su ,.reuni6n del' día
veintitrés de septiembre de mil novecientos serenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo prevenido pm el
articulo quinto de la vigente Ley de,,1dinas. en relación con el
artículo décimo de la Ley de, Expropiación Forzosa, se,reeonoce
a la «Empresa Nacional Siderúrgica.. S" A.:Jl.•titular 'de .. una
cantera sita en la falda norte del monte Narane,o. enel-tér~

mino municipal de Oyiedo, y de una ,faetorla s-l<lerometalúrgicR
en Avilés, el derecho para acogerse'a los beneficios de la Ley
de Expropiación Forzosa para ,adqUirir ciento, cehó fincas que
en el correspondiente expediente detalladamente ,se describen.
y su relación publleada en el «Bólétin, Oficial'del Estado» de
fecha ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.
necesarias pata lá explotación de la upresada'panterá e ins
talaciones para su utilización, coneltln de suministrar piedra
caliza utilizada en los hornos altos de la factoría de AviléS.

Articulo segundo.-8e concede aJa «(Em:PI'esl!+ ,Iílacl;onal SI
derúrgica, S. A.}), el derecho a la'ocupacióry pa.rel"pr-ocedi:rnien
to de urgencia de las ciento ocho flncasobjetodel expediente,
siguiendo para ello los trámite¡; establecidos ~rel attt¡:;Ulo
cincuenta y dos de, la Ley de Expropiación rOrzosa;y~,qu~;;han
sido cumplidos los preceptosespeciflc()S. praY,enIdos por<1amen
cionada Ley y efectuada, la información' pÚbUqa prevista por
el articulo cincuenta y seis de] ReglamenWpata·SuaPl1cación;
de las alegaciones formuladas no se ded~e 'efectividad Sufi
ciente para enervar la acci6n deexpropia,ciónque' la «Empresa
Nacional Siderúrgica, S. A.n. viene ejerciendo. .

Articulo tercero.-Vendrá obligada la ({Eitllpresa. Nacional Si
derúrgica. S. A.», a no paralizar .105' trahajos,,'$alvo CIts() de
fuerza mayor. por un plazo de tiempo superiora un afIo, a
efectos de lo que dispone elardculo décimo4elReglarn~xl,to
General para el Régimen de la Minería. de nueve de a~osto
de mil novecientos cuarenta y seis. El incumplimIento d~'esta

obligación llevará consigo la pérdida de los beneficios que se
le conceden por este Decreto y permitirá a los'actuales pro
pietarios o a sus causababienresejerCitar el derecho de Teversión
de las fincas objeto de la expropiaciÓn. de acuerdo- con lo que
establece la Ley de. Expropiación· Forzosa,

Así lo dispongo por el presente' Decreto. dado en Madrid
a Quince de octubre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOFEZ DE LETONA

Y NUf'rEZ DEL PINO

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autortzala instalación
de la subestaeíón de translarmacion que se cita y
declarando en concreto la . utilidad pública de la
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria de Oviedo, a instancia de «Hidroeléc·
trica del Cantábrico, S. A.»; con dQmicilio en,Oviedo, plaza
de la Gesta de aviedo, número, 1, solicItando autorización para
instalar una subestación de tránsformací6n y la declaración
en concreto de la utilidad pública de latnisma, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenadoseri~lcapitulo-'IIl.del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instahiciones eléctri
cas, y en el capitulo III del Decreto2619j1966,$obreexpro
piación forzosa y sanciones en materia de· instalaciones eléc·
tricas,

Esta Dirección General, a propUesta de la Seecién correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica· del Cantábrico, S. t'\.¡}, la insta.
lación de una subestación de transformación de energía eléc...
trica en Alto de Carrió, Parroqu.ia (le Carrió, CotIcejo .de Ca
rreña de la Provincia de Oviedo. integra{1á.··por lnstalac'iones
intemperie para 220 KV. Y I32.·KV. y otra .. interiol'para.20·KV.

. En 220 KV. se dispondrá de doble embarrado. 1l;cop:tarniento
y medida, y campo de autotransformador de 220/132 KV. Se
prevé la ampliación para entrada de J.osgrupos< de la central
de Abo-ño, un segundo campo de autotransformador y cuatro
campos de líneas.

En 132 KV. se dispondrá de dobleernba~rádo. acoplaITlfénto
y medida. cinco campos de linea. d05campos< p,ata- la central
de Aboño. campo de autotrarJ.sform.adorl32/~2~lttv;.doscam
pos de transformadOres de. 132/20 KV. EstápI'e'vista la.R,rnpUa
ciór.. para un nuevo campo de linea, un segundo campo para

autotransfotmador 132/220 KV. Y otro para un tercer transfor
mador 132.:20 KV.

Instalación· de un autotransformador de 220/132 KV. de
270 MVA.

Instalación de dos transformadores de 132120 KV., de
50 MVA, cada uno. En 20 KV. se dispondrá de diez celdas blin~

dadas de doble embarrado. Instalaciones para mando, control
y protecciones. Equipo de servicios. auxiliares, con cuadro, ha-
terias y dos: transformadores de 20/0,38 KV.

Servicios generales. pj;lta mantenimiento. botiquin, vestua~

rios, etc,
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que

se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966. sobre
e:wropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas y su Reglamento de aplicaci6n, aprobado por De
creto 2619/196-6, de 20 de octubre.

Para la. aprobación y ejecuoión ·de la instalación el titular
de la misma· deberá seguir los trámites señalados en el capitu·
lo IV del Decreto 2617/1966,

Lo digo a V< S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos. arIOS.
Madrid, 15 de octubre de 1970,~El Director general, Fran~

cisco Perez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Oviedo.

RESOLUCION de la DeEegaciónProvincial de Bar~
celonapor laque seautorLza y declara la utilidad
pú,blica en concreto de la· instalación eléctrIca que
se elta.

C1UTIP.lidos los trámitesreglamentanos en el expediente in
coado en esta Delegación· Provincial. a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Ba.rcelona, Archa, ·10.
en solicitud de autorizact6i1 para .la irlBtaIación y declaración
de utilidad. pública, a los efectos de la imposIción de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características Uc
nicas principaJes son las slguientes:

Origen de la linea: Apoyo 15. línea Preditxes.
Final de la misma: E. T. Centro de pedagogía Terapéutica·

«Virgen de Fátima».
Téllll.ino .municipal a que afecta: Tan·asa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: q,328.
ConductOr: AI-Ac; 49,48 millmetTos cuadrados de sección.
l\Jaterja] de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno-de 125 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación PIovincial en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986; de 20 de octub,re; Ley 10/1966,
de 18 de marw: Decreto 1775/1967, de 22 de jubo; Ley de 24 de
noviembre de .1939 y Regiamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tetl&ión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizut" la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la miSma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las concUciones alcance y limita
ciones que est.ablecil e! Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de junio de 1970.-El Delegado provincial. Vic
tor de Buen Lozano.-10.398-C,

RESOLUCION de la Delec¡aci.ón Provincial de Bar
celona por la qUe se autOriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos- 10,<; tnlrrtites reglamentarios en el expedIente 1n~

coado en esta Delegación Provincial, a Instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», ron domicilio en Barcelona. Archg, lO,
en solícitlid de autorización para la, instalación y declaración
de utilidao publica, a los efectos de la imposición de servidum~

b-re de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracteMsticas téc-.
nicas ptíncipales son las siguíent€s:

Origen de la linea: Apoyo 140, llneaSan Andrés-Mataró.
Final de la misma: E. T. «Mas Llobet».
Término n1unicipal a que afecta : Alella.
Tensión de serviciQ: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0;063.
Conductor: CU;; 25 mUintetros cuadrados de sección.
EsutCÍól1 transformadora; Uno de 50 KV A" 25/0,38-0,22 KV.

Esta. Delegación provincial en crnnplüniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966., de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1175/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TenSión de 28 de noviembre· de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalacióiide la lhie_a $olicitada y declarar .la
utilidad pública de la mLsrn:a.a los efectas de, la lmposict6n de
la servidumbre de paso éIl las condiciones, alcance y limita--


